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Brna. Sra. Subdirectora general de Títulos, ConvalidaCiones y Homolu
gaciones.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el articulo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato. aprobado por Real Decreto 264/1977. de 21 de enero
(<<Bolctín Oficial del Estado» de 28 de febrero); la Ley Orgáuica del
Derccho a la Educación 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre
(<<Bolctín Oficial del EstadO) del 27), que aprueba el Reglamento de los
Organos de 9obicrno de los ~entrosP~blicos de Educación General
Basica, BachJl.lerato y FormarlOn ProfeslOnal, _ .

Este Ministerio ha dispuesto conceder al InstItuto de BachIllerato de
Orellana la Vieja (Badajoz), la denominación de «Pedro Alfonso de
Orellana».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de I99 l.-El Secretario de Estado de

Educación (Orden de 26 de octubre de 1988, «Boletín Oficial del
éstado» del 28). Alfredo Pérez Rubalcaba.

Urna. Sra. Directora general· de Centros Escolares.

RESOLUCION de 28 de novlemhre de 199/. de /a Secreta
ní.1 Gt'l1cra! Técnica, para la aplicación de la Orden de 26
de julio de /991, por la que se aprueba el régimcn de
equivalencias de fos e.~tudios del sistema educattvo alemán
con los correspondientes c!lpañoles de Educación General
Básica, Bachillerato Unificado y Polivalentc J' Curso de
Orientación Unll'ersitaria,
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ORDEN de 30 de diciembre de 1991 porla que se dispone
lapuhlicaci6n de! Acuerdo de Consejo de ll.finistros sohre la
imegración en el RéRimen General de la Seguridad Social
de los colectims de Institución Tef(lonica de Previsión)' se
desarrollan determinados aspectos del mismo.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de dicicmbre de 1991 ha
decidido, con efectos de 1 de enero de 1992 y de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 2248/1985, de 20 de noviembre, la
integración en el Régimcn General de la Segurídad Social de los
colectivos de activos y paSIVOS que venían percibiendo, a través de la
Institución Telefónica de Previsión Social, prestaciones en sustitución
de las que otorga el sistema de la Seguridad Social.

A los efectos de dar curpplimiento alo establecido en el Real Decreto
citado, procede la determinación de los efectos que dicha integración ha
de producir para los activos, así corÍlo el procedimiento para el
reconocimiento de las prestaciones a asumir por el Régimen General de
la Seguridad Social respecto a los pasivos de referencia

Consecuentemente eonlo expuesto y de conformidad con el A~uerdo
del Consejo de Ministres de' 27 de diCiembre de 1991, en rclacíón con
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Por Orden de 26 de julio de 1991 (<<BOletín Oficial del Estado>' de 8
de agosto) se aprobó el régimen de equivalencias de los estudios del
sistema educativo a1cmán con los correspondientes espaúoles de Educa
ción General Básica. Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de
Orientación Universitaria. '

El número primero de la citada Orden cstablcc~ que la homulogación
y convalidación de los títulos .Y estudios dcl sistema educativo alemán
por lo~ corrc&pondientes espaúoles de Educación General Basica,
Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universita
ria se re~irán por la tabla de equivalencias que Se publicó -como anexo.

La dIsposición final primera de dicha norma autoriza a la Secretaría
General Técnica del Departamento _para dictar las instrucciones quc
resulten. precisas para su aplicación,

En su virtud, esta Secretaría General Tccnica ha resuelto que la tabla
de eqüivalencias aprobada por Orden de 26 de jutía de 1991 para la
modalidad de Gymnasium se entienda de aplicación también a la
convalidación de los estudios de aquellos alumnQs especialmente
capacitados que, procedentes de la l-ú.a Clase de Hauptschuk-, Forma B,
Ola 10.a Cabe de Realschule, hayan obtenido calificaciones satisfactorias
que le permitan acccder al Grado Superior de Gymnasium o de
Gcsamtschulc, mma Gymnasium, y así lo acreditc~ en· cada caso,

Madrid, 28 de noviembre de 1991.-El Secretario general técnico,
José Luis Per('z Ifiarte.

Primero.-Son de aplicación á- este expediente las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de hle octubre, de Ordenacipn General del
Sistema Educativo (<<BOletín Oficial del Estado» del 4).

Rcal Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
general. no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), por el que se llpruebael calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo.

Orden de 12 de septiembre de 1991 («Boletín Oficial del Estado»
del 14)'por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la educación infantil.

Orden de 22 de mayo de 1978 sobre fijación de programas de
necesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar y Educa~

ción General Básica (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio).

Scgundo.-Aun cual\do la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera, 1, del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, es lo cierto que el expediente de ciasi-ficación
definitiva del Centro «San José» fue iniciado estando dicha Orden en
vigor y al amparo de lo dispuesto en la misma.

Tcrcero.-De la documentación que contiene el expediente se deduce
que el Centro «San José» cumple con todos los requisitos exigidos en la
Orden de 22 de mayo de 1978 para obt<.~ncr la transformación y
clasificación definitiva, en el nivel educativo de Educación Preescolar.

Por todo eHo, este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a la clasificación definitiva del Centro docente privado «San
Josó>, ~u-e en lo sucesivo se denominará «Jesüs Divino Obrero», con
domicilio en Madrid, calle General Romero Basart, sin número,
quedando constituido con seis unidades ~e Educación Preescolar y 186
pues,tos escolares, y cuya titularidad. -la ostentará la Congregación
«Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paul».

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 4, del Real Decreto 1004/1991,
dc 14 de junio, por cique se establecen los requisitos minimos de los
Centros que impartan ensenanzas de regimen general no universitarias,
yen la Orden dc 12 de septiembre de 1991 «<Boletín Oficial del Estado»
del 14) por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo de
la educación infantil.

Madrid. 29 dc noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988 «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educacien, Alfredo Pércz Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general. de Centros Escolares.

fUNDAMENTOS DE DERECHO

ORDEN de 3 de diciembre de "1991 por la que se concede
a/lnstitUlD de Bl1i:hllleralo de Orel/ana la Vieja (Badajo;)
la denominación de «(Pedro A(frmso de Orellanax.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
de OreUana la Vieja (Badajoz), se acordó proponer para dicho Centro la
denominación de «Pedro Alfonso- de Orcllana>->.

mación y clasificación definitiva. y para la autorización del cambio de
denominación del mismo por la de (<.Jesús Divino Obrero»,

HECHOS

Primero.-Con fecha 20 de marzo de 1991 la titularidad del Centro
solicita la transformación y clasificación definitiva para seis unidades de
Educación Preescolar, y autorización para cambiar la denominación
«San José» por <<lesus Divino Obrero»).

Segundo.-EI expediente fue remitido. con fecha 3 de junio de 1991.
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madr:íd,
adjuntando informes de la Inspección Tecnica de Educación ydc la
Unidad Técnica de Construcción. En el informe de la Unidad Técnica
de Construcción se señalan algunas ánomalías en cuanto a instalaciones
de electricidad y cp.lcfacción,instalatión contra incendios, apertura de
las puertas, ventanas y pun~osde emergencia. Por lo demás, los informes
son fhvorables tanto pa~a la clasificación definitiva como para el cambio
de denominación.

Terccro.-Con fecha 23dc octubre de 1991 la Subdirectora general de
Régimen Jurídico de los Centros comunica a la titularidad del Centro la
necesidad de subsanar las anomaHas:citadas, con objeto de seguir con la
tramitación del expediente de clasificación definitiva.

Cuarto.-Por escrito de 7 de noviembre de 1991 la titularidad del
Centro adjunta documentos acreditativos de que las aludidas anomalías
han sido subsanadas.


